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Señora  
JUEZ OCHO (8 )  DE FAMILIA DEL CIRCUITO BOGOTÁ  
E.    S.     D.  
 
 

  REF:      DEMANDA DE SUCESIÓN INTESTADA  
  CAUSANTE:   JUAN DE JESÚS RUÍZ ROA (Q.E.P.D)   
  HEREDERA  
  RECONOCIDA:   LILIANA YISETH RUÍZ HERNÁNDEZ  
  ASIGNATARIA  
  NO RECONOCIDA  
  COMO HEREDERA:   JOHANNA ALEXANDRA RUÍZ   
      HERNÁNDEZ                
  DEMANDADOS:    TODAS LAS PERSONAS CON DERECHO A  
      RECLAMAR EN LA SUCESIÓN.  
  RADICADO:   110013110008-2022-00455-00 
  ASUNTO:    RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN  
      SUBSIDIO EL DE APELACI ÓN EN CONTRA 
      DEL AUTO SEGUNDO DEL SEIS (6)  DE 
      OCTUBRE DEL 2023 .  

 
DANIA ANDREA GRANADOS VALERIANO ,  mayor de edad,  domic i l iada y 
res idente en esta  munic ipa l idad,  con cedula  de c iudadanía número 1 .019.143.825 
de Bogotá y  por tadora de la  tar je ta  pro fes iona l  de Abogada t i tu lada número 
384.183 de l  Consejo  Super ior  de la  Jud icatura,  en e jerc ic io  de l  mandato  jud ic ia l  
que me fue confer ido por la  Señora LILIANA YISETH RUÍZ HERNÁNDEZ,  par te  
demandante en e l  asunto de la  re ferencia ,  mediante  e l  presente escr i to  me permi to  
in terponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACI ÓN EN 
CONTRA DEL AUTO SEGUNDO DE L SEIS (6 )  DE OCTUBRE DEL 2023 ,  pub l icado 
en e l  estado 075 de l  nueve (09) de octubre hogaño . 
 
E l  Despacho  d ispone lo  s igu iente :  
  
 “SEÑALAR la  hora de las 11:30a.m de l  d ía  CINCO del  mes de DICIEMBRE 
del  año en curso,  para recepcionar los inventar ios y  ava l úos.  Los in teresados que 
en d icha audiencia  deberán a l legar los documentos o  t í tu los que acred i ten la 
t i tu lar idad de los b ienes que conforman los b ienes re l ic tos.  De igua l  manera las 
actas deben adecuarse a  lo  señalado en e l  ar t ícu lo  34 de la  Ley 63 de 1 .9 36. 
 
De acuerdo a lo  s igu iente :  
 

I .  ANTECEDENTES  
 
 

1.  A la  fecha la  ún ica  in teresada es mi  poderdante L i l iana Yiseth  Ruíz 
Hernández.  
 

2.  Mediante e l  auto  tercero de l  d ía  12 de ju l io  de l  2023,  se menc iono lo 
s igu iente :   
 
 “ INDICAR a los in teresados que no se ha f i jado fecha de inventar ios 
 y  ava lúos,  hasta  tanto  no se e fectúen todas las actuaciones 
 requer idas en esta  prov idencia . ”   
 
Por lo  tanto ,  no se puede f i ja r  fecha audiencia  inventar ios de l  ar t í cu lo  521 
de l  Código Genera l  del  Proceso,  hasta tanta se cumpla con la  prov idencia  
mencionada.   
 
Lo anter ior  se or ig inó debido a  i r regu lar idades incurr idas por su Despacho 
como b ien lo  expuse en mis  memoria les  obrantes en los Arch ivos 050,  051 
y  052  de mayo 10 de 2023.   
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3.  Así  mismo,  en la  comunicación a l legada e l d ía  26 de ju l io  de l  2023 con 
fecha de l  14 de octubre de 2022 que reposa en e l  Arch ivo 062,  la  DIAN 
mani festó  que no se puede cont inuar con e l  proceso ya que a la  fecha no 
se habían presentado las declarac iones de renta  y ,  por  lo  tanto ,  se 
entendería  desis t ida la  sucesión.   
 
E l  mencionado of ic io ,  fue dado a conocer a  mi  poderdante e l  d ía nueve (09) 
de octubre de l  2023 mediante  e l  auto pr imero que reposa que en el  Arch ivo 
069  de l  expediente  d ig i ta l ,  para lo  cua l ,  d isponemos de dos meses  para 
presentar  las declarac iones de renta  de los años 2017 a 2022 ,  es deci r ,  
hasta  d ic iembre 9  de 2023 .   
 

4.  Aunado a lo  anter ior ,  e l  d ía  28 de agosto de l  2023 se so l ic i tó  impulso 
procesa l  para f i ja r  fecha de secuest ro  de l  b ien inmueble  denominado 
MAPORAL con M. I  234-7085 pred io  rura l  ub icado en e l  munic ip io  de Puerto 
López Meta,  de l  cua l ,  su Honorab le  Despacho t iene conocimiento  según 
como se ev idencia  en e l  Arch ivo 065  de l  expediente  d ig i ta l .  E l  Juzgado 
Segundo Promiscuo Munic ipa l  de Puerto  López  (Meta)  a  qu ien por reparto  
conoció  e l  Despacho Comisor io  016  de l  25 de ju l io  de 2023 ,  pract icará la  
d i l igencia  de secuest ro  para lo  cua l  f i jó  e l  v iernes ve in te  (20)  de octubre de 
dos mi l  ve in t i t rés (2023) para dar cumpl imiento  a  lo  ordenado por su 
Despacho.  
 

5.  Así  mismo,  mediante  prov idencia  de l  06 de octubre de 2023,  Archivo 071 ,  
SE DECRETÓ EL SECUESTRO DEL INMUEBLE UBICADO EN LA CIUDAD 
DE BOGOTÁ CON M.I .  50C-218840.  Debo resa l tar  que sobre este  inmueble ,  
e l   señor RONALD ABRIL MURCIA abogado y esposo de la  aquí  asignatar ia 
JOHANNA ALEXANDRA RUÍZ HERNÁNDEZ (QUIEN REPUDIÓ LA 
HERENCIA),  DEPRECÓ DEMANDA EJECUTIVA ANTE EL JUZGADO 025 
CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ POR VALOR DE $110.250.000.oo cont ra 
su misma esposa y  también cont ra  mi  poderdante L IL IANA YISETH RUÍZ 
HERNÁNDEZ dentro  de l  proceso 110013103025 -2023-00014,  e l  cua l  su 
despacho mediante prov idencia  de l  12 de ju l io  de 2023, obrante  en el 
Arch ivo  056 ,  o rdenó a d icho juzgado remit ie ra  d icho proceso para que haga 
parte  de este  proceso de sucesión ya que está  a fectando los inventar ios.   
 
E l  d ía  06 de octubre de 2023 se rad icó so l ic i tud a l  señor Secretar io  para 
que of ic iara  a  d icho Juzgado,  hoy lo  está  conociendo e l  Juzgado 056 Civ i l  
de l  Ci rcu i to ,  y  d ie ra  cumpl imiento  a  lo  ordenado por su Despacho.  
 

6.  Igua lmente,  mediante prov idencia  de l  06 de octubre de 2023,  obrante  en 
Arch ivo 069 ,  e l  Despacho ordenó a l legar e l  cer t i f icado de t rad ic ión y  
l iber tad de l  inmueble  ub icado en la  Cal le  128 No.  54 -27 /  ca l le  128 No.  54 -
27,  barr io  Prado Veran iego Sur de esta  c iudad.  Este  inmueble  con M. I .  50N -
588293 se encuentra  embargado por e l  IDU,  razón por la cua l  la  prov idencia  
de l  11 de noviembre de 2022,  obrante  en e l  Arch ivo  020 ,  no se ha podido 
e jecutar  hasta  tanto  se paguen los impuestos adeudados.  Argumentamos 
razones en e l  Arch ivo068 .   
 

7.  Mediante prov idencia  de l  06 de octubre de 2023,  obrante  en Archivo 072 ,  
su  Despacho RESOLVIÓ:   
 
 “2 .  Conceder e l  recurso de queja  in terpuesto  en forma subsid iar ia,  
 para ante  la  Sa la  de Fami l ia  de l  Tr ibunal  Super ior  de este  D is t r i to 
 Jud ic ia l ,  se  sur ta  e l  mismo.  Por secretar ía ,  confórmese una carpeta 
 d ig i ta l ,  en la  que se debe inc lu i r  los arch ivos 033,  035,  055,  057, 
 066,  067 y de esta  prov idencia  y  remí tase dentro  de l  término máximo 
 de c inco d ías (4 -  324 de l  CGP) ”  
 
En re lac ión con nuestra  argumentac ión obrante en e l ARCHIVO 058 ,  de l 
cua l ,  es de resa l ta r  que so l ic i te  que e l  Arch ivo  057  no  se tuv iera  en  cuenta .  
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En consecuencia ,  se deberá esperar  la  decis ión respect iva de l  Tr ibunal ,  
toda vez que,  también se está  a fectando los inventar ios,  en este  caso por 
va lor  de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS MÁS LOS INTERESES 
CAUSADOS DESDE EL 18 DE ABRIL DE DOS MIL DOCE (2012) de  acuerdo 
con e l  CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA POR VALOR DE MIL 
MILLONES DE PESOS.  
 

I I .  FUNDAMENTO LEGAL 
 
Me permi to  t ranscr ib i r  los ar t ícu los 1312 de l  Código Civ i l ;  480  y 501 de l  C.G.P. :  
 
 “ARTICULO 1312.  <PERSONAS CON DERECHO DE ASISTIR AL 
INVENTARIO>.  Tendrán derecho de as is t i r  a l  inventar io  e l  a lbacea,  e l  curador de 
la  herencia  yacente,  los herederos presunto s testamentar ios o  ab in testa to ,  e l  
cónyuge sobrev iv iente ,  los legatar ios,  los  soc ios de comerc io ,  los f ide icomisar ios 
y  todo acreedor hered itar io  que presente e l  t í tu lo  de su créd i to .   
 
 Las personas anted ichas podrán ser  representadas por o t ras que exh iba n 
escr i tura  púb l ica  o  pr ivada en que se les cometa este  encargo,  cuando no lo  fueren 
por sus mar idos,  tu tores o  curadores,  o  cua lesquiera o t ros legí t imos 
representantes.  
 
 Todas estas personas,  tendrán derecho de rec lamar cont ra  e l  inventar io ,  en 
lo  que les parec iere  inexacto . ”  
 
 “ARTÍCULO 480.  EMBARGO Y SECUESTRO .  Aun antes de la  apertura  de l 
proceso de sucesión cua lqu ier  persona de las que t ra ta e l  ar t ícu lo  1312 de l  Código 
Civ i l ,  e l  compañero permanente de l  causante,  que acred i te  s iqu iera  sumar iamente 
in terés podrá pedir  e l  embargo y secuest ro  de los b ienes de l  causante,  sean 
prop ios o  soc ia les,  y  de los que formen parte  de l  haber de la  soc iedad conyugal  o 
pat r imonia l  que estén en cabeza de l  cónyuge o compañero permanente . ”  
 
 “ARTÍCULO 501.  INVENTARIO Y AVALÚOS.  Real izadas las c i tac iones y 
comunicaciones prev is tas en e l  ar t ícu lo  490,  se señalará fecha y hora para la  
d i l igencia  de inventar ios y  ava lúos,  en la  cua l  se ap l icarán las s igu ientes reg las:  
 

1 .  A la  aud iencia podrán concurr i r  los in teresados re lac ionados en el 
ar t ícu lo  1312 de l  Código Civ i l  y  e l  compañero permanente.  El  
inventar io  será e laborado de común acuerdo por los in teresados por 
escr i to  en e l  que ind icarán los va lores que as ignen a los b ienes,  
caso en e l  cua l  será aprobado por e l  juez.  

En e l  act ivo  de la  sucesión se inc lu i rán los b ienes denunciados por 
cua lqu iera  de los in teresados.  

En e l  pas ivo de la  sucesión se inc lu i rán las ob l igac iones que consten 
en t í tu lo  que preste  mér i to  e jecut ivo,  s iempre que en la  aud iencia 
no se ob je ten, y  las que a pesar de no tener dicha ca l idad se ace pten 
expresamente en e l la  por  todos los herederos o  por estos y por  e l  
cónyuge o compañero permanente,  cuando conciernan a la  soc iedad 
conyugal  o  pat r imonia l .  En caso cont rar io  las ob jec iones se 
reso lverán en la  forma ind icada en e l  numera l  3 .  Se entenderá  que 
qu ienes no concurran a  la  aud iencia  aceptan las deudas que los 
demás hayan admit ido.  

También se inc lu i rán en e l  pas ivo los créd i tos de los acreedores que 
concurran a  la  aud iencia .  S i  fueren ob je tados,  e l  juez reso lverá en 
la  forma ind icada en e l  numer a l  3 ,  y  s i  prospera la  ob jec ión,  e l  
acreedor podrá hacer va ler  su derecho en proceso separado.  

S i  no se presentaren ob jec iones e l  juez aprobará los inventar ios y 
ava lúos.  Lo mismo se d ispondrá en la prov idencia  que decida sobre 
las ob jec iones propuestas.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr011.html#490
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr040.html#1312
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2.  Cuando en e l  proceso de sucesión haya de l iqu idarse la  soc iedad 
conyugal  o  pat r imonia l ,  en e l  inventar io  se re lac ionarán los 
correspondientes act ivos y  pasivos  para lo  cua l  se  procederá 
conforme a lo  d ispuesto  en e l  ar t ícu lo  4o de la  Ley 28 de 1932,  con 
observancia  de lo  d ispuesto  en e l  numera l  anter ior ,  en lo  per t inente.  

En e l  act ivo  de la  soc iedad conyugal  se inc lu i rán las 
compensaciones debidas a  la  masa soc ia l  por  cua lqu iera  de los 
cónyuges o compañeros permanentes,  s iempre que se denuncien 
por la  par te  ob l igada o que esta  acepte expresamente las que 
denuncie  la  o t ra  y  los b ienes muebles e  inmuebles aportados 
expresamente en las cap i tu lac iones matr imonia les o  mar i ta les.  En 
los demás casos se procederá como d ispone e l  numera l  s igu iente .  

En e l  pas ivo de la  sociedad conyugal  o  pat r imonia l  se inc lu i rán las 
compensaciones debidas por la  masa socia l  a  cua lqu iera  de los 
cónyuges o compañeros permanentes,  para lo  cua l  se ap l icará lo 
d ispuesto  en e l  inc iso anter ior .  

No se inc lu i rán en e l  inventar io  los b ienes que c onforme a los t í tu los 
fueren prop ios de l  cónyuge sobrev iv iente .  En caso de que se 
inc luyeren e l  juez reso lverá en la  forma ind icada en e l  numera l 
s igu iente .  

La ob jec ión a l  inventar io  tendrá por ob je to  que se exc luyan part idas 
que se consideren indebidament e inc lu idas o  que se inc luyan las 
deudas o compensaciones debidas,  ya sea a favor o  a  cargo de la 
masa socia l .  

Todas las ob jec iones se decid i rán en la  cont inuación de la  aud iencia 
mediante  auto  ape lab le .  

3 .  Para reso lver  las cont rovers ias sobre ob jec iones re l ac ionadas con 
los inventar ios y  ava lúos o  sobre la  inc lus ión  o  exc lus ión de b ienes 
o  deudas socia les,  e l  juez suspenderá la  aud iencia  y  ordenará la 
práct ica de las pruebas que las partes so l ic i ten y  las que de o f ic io 
considere,  las cua les se pract icarán en  su cont inuación.  En la  misma 
decis ión señalará fecha y hora para cont inuar la  aud iencia  y 
advert i rá  a  las partes que deben presentar  las pruebas 
documenta les y  los d ic támenes sobre e l  va lor  de los b ienes,  con 
ante lac ión no in fer ior  a  c inco (5 )  d ías a  la  f echa señalada para 
reanudar la  aud iencia ,  término durante e l  cua l  se mantendrán en 
secretar ía  a  d isposic ión de las partes.  

En la  cont inuación de la  aud iencia  se o i rá  a  los test igos y  a  los 
per i tos que hayan s ido c i tados,  y  e l  juez reso lverá de acuerdo con 
las pruebas aportadas y pract icadas.  S i  no se presentan los ava lúos 
en la  oportun idad señalada en e l  inc iso anter ior ,  e l  juez promediará 
los va lores que hubieren s ido est imados por los in teresados,  s in  que 
excedan e l  dob le  de l  ava lúo catast ra l  

 
LEY 63 DE 1936  “Po r  e l  cua l  se organizan  los impuestos sobre la  masa g loba l  
hered i tar ia ,  as ignaciones y donaciones y se ac lara  e l  ar t ícu lo  81 de la  Ley 78 de 
1935. ”  
  
  “ARTICULO 1o .  Estab lécese un impuesto progres ivo sobre las sucesiones, 
impuesto que se hará e fect ivo sobre e l  monto l íqu ido de la  masa g loba l  hered i tar ia ,  
que,  para los e fectos de esta  Ley,  consis te  en la  to ta l idad de l  act ivo  de jado por 
e l  d i funto  o  causante,  prev ias las acumulac iones y deducciones de que más 
adelante  se hablará.   
 
No está  su je to  a l  impuesto lo  que reco ja  por ganancia les e l  cónyuge 
sobrev iv iente . ”  
 
[…]   
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 “ARTICULO 34 .  En e l  inventar io  y  ava lúo se especi f ican los b ienes con la 
mayor prec is ión posib le  haciendo la  deb ida separac ión ent re  b ienes prop ios de l  
causante y  b ienes de la  soc iedad conyugal .  Respecto de los  inmuebles debe 
expresarse:  su ub icac ión,  nombre,  l inderos ,  cab ida,  c lase y estado de las t ie rras,  
cu l t ivos y  ed i f icac iones,  herramientas,  maquinar ias,  anexidades y dependencias,  
t í tu los de prop iedad y demás c i rcunstancias .  De los  créd i tos,  acc iones y demás 
efectos s imi la res,  deben enunciarse t í tu los,  fecha,  va lo r  nomina l ,  deudor o 
codeudores,  s i  ex is te  o  no so l idar idad ent re  e l los,  in tereses o  d iv idendos 
pendientes a  la  muerte  de l  causante,  garant ías que los respalden y demás 
especi f icac iones pert inentes.  De los derechos l i t ig iosos  deben determinarse la  
c lase y e l  ob je to  de l  l i t ig io ,  las personas que in terv ienen como demandantes y 
demandados,  e l  estado en que se encuentra  la  causa,  e l  func ionar io  ante  qu ien 
se ha l la  y  demás c i rcunstancias que lo  ident i f iquen.  Los muebles deben también 
inventar iarse y  ava luarse por  separado o en grupos homogéneos o con la  deb ida 
c las i f icac ión,  y  enunciando la mater ia  de que se componen y e l  estado y s i t io  en 
que se ha l lan.  De los semovientes debe hacerse mención de raza,  edad,  
dest inac ión y demás c i rcunstancias.  S i  e l  testador as ign a b ienes s ingu larmente,  
deben part icu lar iza rse  en e l  inventar io  y  ava lúo.   
  
 E l  pas ivo debe re lac ionarse c i rcunstanciadamente como se d ispone para 
los créd i tos act ivos,  y  a l legando su comprobante a l  expediente .   
  
 S i  se t ra ta  de va lores ext ran jeros que f iguren en e l  act ivo  o en el  pas ivo, 
los per i tos deben ver i f icar  la  convers ión a  moneda co lombiana,  de acuerdo con 
las normas genera les.   
 
 Las actas o  d i l igencias de inventar ios y  avalúos se presentan a l  Juez por 
dup l icado;  e l  pr inc ipa l  se dest ina a l  expediente  y  e l  dup l icado a l  Sínd ico 
Recaudador,  a qu ien e l  Juez lo  ent rega inmedia tamente.  Este  dup l icado va en 
papel  común,  no requ iere  t imbre naciona l  n i  más autent icac ión que la  de l 
Secretar io  de l  Juzgado,  y  no causa derecho,  gasto  n i  emolumento a lguno. ”  
 
Por las razones expuestas anter iormente,  muy respetuosamente so l ic i to  proceder 
con la  s igu iente :  
 

I I I .  PETICIÓN 
 
REVOCAR  la  dec is ión de SEÑALAR la  hora de las 11:  30a.m de l  d ía  CINCO del  
mes de DICIEMBRE de l  año en curso,  y  f i ja r  fecha para recepcionar los inventar ios 
y  ava lúos,  hasta tanto  se e fectúen todas las actuaciones requer idas en d ichas 
prov idencias  ta l  como lo  ordenó su Despacho  y,  a  lo  que decida e l  Honorab le 
Tr ibunal  Super ior  de Bogotá -Sala  de Fami l ia .  
 
 
Agradezco su a tención y co laborac ión en e l  sent ido de la  presente.   
 
 
 
 
 
Cord ia lmente,  
 

 
Dania  Andrea Granados Valer iano  
C.C Nro.  1 .019.143.825 de Bogotá D.C  
T.P Nro.  384.183 de l  C.S.J  
Correo e lect rón ico:  dan iagranados2310@gmai l .com   
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